
 
 

www.cpcguerrero.org.mx 
cpcguerrero@cpcguerrero.org.mx 

 

 
Chilpancingo, Gro., a 18 de Mayo del 2020. 

C. Ramiro Salvador Hernández 
Presidente H. Ayuntamiento Constitucional  
de Acatepec, Guerrero. 
Presente. 

 
Durante 2020, México y el mundo se ha enfrentado a la pandemia del coronavirus 
COVID19, una situación inédita que implicó la modificación de procesos y modelos de 
convivencia habituales. 
 
Guerrero no es la excepción. A partir de la declaración de emergencia sanitaria que 
emitió el Consejo de Salubridad General, se han suspendido plazos legales en diversos 
trámites y procedimientos de la administración pública federal y estatal. 
 
En ese sentido, el pasado 22 de abril la Secretaría de la Función Pública emitió el 
Acuerdo por el que se amplían los plazos previstos en el Artículo 33 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, para presentar las Declaraciones de Situación 
Patrimonial y de Intereses en el año 2020, con motivo de las medidas de 
prevención y contención de la propagación de la enfermedad generada por el 
Coronavirus Sars-Cov2 (Covid-19) hasta el 31 de julio de 2020, para todas las 
personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal. 
 
De igual forma, el 1 de mayo del presente año, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Guerrero un acuerdo por el que se tiene como causa justificada la No 
Presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, de las 
y los servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal en los plazos previstos en los Artículos 33 y 48 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 33 y 48 de la Ley Número 465 de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero, por la misma 
emergencia. 
 
Sin embargo, es necesario considerar que un importante segmento de la población 
guerrerense labora en los Órganos Autónomos y los Gobiernos Municipales, la que 
también debe presentar dicha Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses ante 
las instancias y con los sistemas que para tal efecto se encuentren vigentes. 
 
Es por ello, que el Comité de Participación Ciudadana (CPC) del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Guerrero (SEAGro.) hace una atenta y respetuosa INVITACIÓN 
a los titulares de dichos entes para que, en cumplimiento de las leyes y normatividad 
específica que rige su actuar institucional, emitan los acuerdos pertinentes y 
establezcan los mecanismos de coordinación con sus respectivos Órganos de Control 
Interno, para que las y los servidores públicos de referencia puedan cumplir con la 
citada obligación en los tiempos y modos que permita la actual pandemia y evitar las 
sanciones que establece la misma Ley. 
 

Respetuosamente, 
 
 
 

Elizabeth Patrón Osorio. 
Presidenta del Comité de Participación Ciudadana 

Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero. 
 

Integrantes 
 
Mtra. Brenda Ixchel Romero Méndez.   Dr. Ignacio Rendón Romero. 
 
 
 
 
Maud. César González Arcos.    Dr. Carlos Morillón López.
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